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CAPÍTULO I

Artículo 1°.- NOMBRE

La Asociación Colombiana de Periodoncia y Oseointegración, es una entidad de carácter
científico y gremial, sin ánimo de lucro, que aglutinará a los Odontólogos especialistas en
Periodoncia y de otras especialidades, que se hayan destacado por su contribución científica
o por su interés en la periodoncia.
 
Parágrafo.- La Asociación Colombiana de Periodoncia y Oseointegración se identificará con
la sigla A.C.P.O

Artículo 2°.- DURACION Y LEGALIDAD

La A.C.P.O será de duración 90 años (hasta el año 2109). Sus normas se regirán de acuerdo a
la Constitución Nacional y a las Leyes de Colombia.

Artículo 3°.- INSIGNIA

La insignia de la A.C.P.O será la parte activa de una sonda periodontal milimetrada blanca en
un fondo azul celeste y a su lado las palabras Asociación Colombiana de Periodoncia y
Oseointegración. Cada regional deberá adicionar el nombre de la región que representa.

W W W . A C P E R I O D O N C I A . C O M P Á G .  2

NOMBRE, SIGLA, DURACIÓN, INSIGNIA

CAPÍTULO II

Artículo 4°.- DOMICILIO

La A.C.P.O tendrá como domicilio principal la ciudad de Bogotá D.C, República de Colombia
y  otros alternos en las ciudades de Colombia donde funcionen las Regionales de esta
Asociación.

DOMICILIO
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CAPÍTULO III

Propender  por el avance de la Periodoncia.
Divulgar sus conocimientos entre los integrantes de la A.C.P.O, los miembros de la
profesión y la comunidad en general.
Establecer contactos con entidades científicas y gremiales similares, para buscar el
mejoramiento científico y gremial de sus socios y el perfeccionamiento de la entidad.
Intervenir  y exponer su opinión al respecto, aunque no sea consultada y si así creyere
conveniente, sobre cualquier tema de carácter académico, social y gremial relacionado con
la Odontología o con la especialidad.
Estimular los sentimientos de compañerismo y amistad entre sus miembros sin distingos
políticos, sociales, religiosos o raciales.
Proyectar su acción a la comunidad mediante programas preventivos, curativos y de
rehabilitación de la salud oral, que mejoren y estimulen la calidad de vida en nuestro
medio.
Difundir a través de los medios de comunicación disponibles, programas de información y
prevención  de las enfermedades  orales más frecuentes en la comunidad  y al mismo
tiempo  contribuir  eficazmente mediante  la información adecuada, al mejoramiento  del
medio  ambiente como elemento  esencial para elevar la calidad de vida y contribuir al
bienestar físico y moral de la comunidad.
Proyectar y realizar programas  de  educación continuada  encaminados a actualizar y
mejorar  el ejercicio profesional del odontólogo y asesoramiento del personal auxiliar del
mismo.
Fomentar, apoyar y estimular todo proyecto de investigación científica que tenga que ver
con nuestra profesión o con sus materias afines; siempre y cuando a juicio de la Asociación
cumpla con los parámetros y protocolos mínimos exigidos para tal fin.

Artículo 5°.- OBJETIVOS Y FINES GENERALES

Exaltar la Profesión Odontológica en  todos  sus aspectos y ramas. Luchar por una profesión
coherente, representativa y participativa en el concierto  nacional, capaz de ser fuerza de
presión, de generar cambios positivos, de ejercer  su propio  liderazgo tanto  en las instancias
Regionales, como Nacionales y proponer  soluciones positivas, éticas y profesionales, en
el gran  cambio científico, político, económico y social que vive el mundo  moderno  y
concretamente nuestra patria.

Artículo 6°.- OBJETIVOS PARTICULARES

Los objetivos de la A.C.P.O son:
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OBJETIVOS Y FINES
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CAPÍTULO IV

Participar en los certámenes  científicos organizados por la A.C.P.O para los cuales tendrá
tratamiento preferencial.
Usar el título de Miembro Activo de la A.C.P.O y recibir la credencial, insignia y documento
que lo acrediten como tal.

Artículo 7°. - DE LOS ASOCIADOS

Los Asociados miembros integrantes de la A.C.P.O podrán ser: Fundadores, Honorarios,
Activos, Asistentes, Internacionales y Estudiantes de post-grado.

Artículo 8°. - MIEMBROS FUNDADORES

Los miembros  fundadores de la A.C.P.O son aquellos que firmaron el Acta de Fundación de la
A.C.P.O.

Artículo 9°. - MIEMBROS HONORARIOS

Podrán ser Miembros Honorarios  de la A.C.P.O las personas de destacados méritos que hayan
contribuido de forma positiva al desarrollo, progreso y avance de la especialidad.
 
La nominación de Miembro Honorario  debe ser efectuada por la Junta Directiva  Regional y
ser aprobada por la Junta Directiva Nacional o directamente por esta última.
 
Los miembros  Honorarios tendrán de derecho a voz pero no  a voto, excepto aquellos que
hayan sido miembros  Activos.
 
Los miembros  Honorarios  serán exonerados del pago de las cuotas ordinarias.

Artículo 10°.- MIEMBROS ACTIVOS

Podrán serlo, aquellos odontólogos especialistas en Periodoncia que hayan presentado un
trabajo de investigación en el área de la Periodoncia en un Seminario anual,  y hayan
acumulado dos años de ser miembros asistentes y que estén al día con la tesorería de la
asociación.
 
Parágrafo Único.  Especialista en Periodoncia, será el Odontólogo que haya realizado, un
curso de posgrado en el área de Periodoncia, por un lapso de tiempo no inferior a dos (2)
años, en  una Universidad reconocida  por el Estado Colombiano y verificada la homologación
del título en caso de programas de universidades extranjeras por la Junta Directiva Nacional.
 
Los miembros activos tendrán los siguientes derechos especiales:
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Recibir las publicaciones que edite la A.C.P.O.
Participar con voz y voto  en la Asamblea General de Asociados y ser elegidos Miembros de
la Junta Directiva Nacional. 
Tendrán derecho a representar a la Asociación Colombiana de Periodoncia y
Oseoinegración, por designación de la  Junta  Directiva Nacional, en
eventos internacionales de carácter académico y/o gremial, cuyos gastos de acuerdo con
los recursos disponibles correrán a cargo de la Tesorería Nacional.

Se consideran Odontólogos  Especialistas en Periodoncia, aquellos que posean el título de
especialistas, otorgado  en un programa de una Universidad reconocida por el Estado, en el
cual se demuestre  una dedicación  curricular en el área de Periodoncia de por lo menos
dos (2) años y cuyo currículo sea avalado por la Junta Directiva Nacional.
Odontólogos Especialistas en otras áreas de la odontología, con titulo expedido por una
Universidad reconocida por el Estado.

Artículo 11°. - MIEMBROS ASISTENTES
 
Son aquellos odontólogos especialistas en periodoncia u otras áreas de la odontología y
también estudiantes matriculados en un programa de periodoncia reconocido por el estado,
que demuestren especial interés en la especialidad de la periodoncia.
 
Parágrafo Primero. -  Los especialistas en el área de la Periodoncia, después acumular dos (2)
años de ser miembro asistente, podrán solicitar a la Junta Directiva Nacional, su promoción a
socios Activos, previo  cumplimiento de los requisitos exigidos para tal fin.
 
Parágrafo Segundo.
 

Artículo 12°. - MIEMBROS ESTUDIANTES DE POSGRADO
 
Serán aquellos odontólogos generales estudiantes de Posgrado en Periodoncia de  
una Universidad legalmente reconocida por el Estado.
 
Parágrafo 1. -  Se entiende   por programa   de posgrado,  aquel  que otorga un título de
especialista, una Universidad reconocida por el Estado, donde su currículum comprenda
estudios en el área de Periodoncia por un periodo  no inferior a dos (2) años y que sea avalado
por la Junta Directiva  Nacional.
 
Parágrafo 2. El tiempo de permanencia como miembro estudiante contará, como requisito
para ser miembro activo.

Articulo 13°. - MIEMBRO INTERNACIONAL
 
Serán aquellos odontólogos especialistas en Periodoncia de un programa reconocido a nivel
internacional, avalado por la Junta Directiva Nacional, que resida en el extranjero.
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Los miembros internacionales tendrán los siguientes derechos especiales:

50% del valor de la cuota anual de miembro asistente.
El valor que cancelará de inscripción en el seminario anual y otros eventos académicos
nacionales y regionales será equivalente al valor de miembro asistente.
 
Artículo 14°. - VOZ Y VOTO
 
Tendrán voz y voto en la Asamblea  General de afiliados y derecho a ser elegidos dignatarios 
de la Junta Directiva  Nacional: Solo los socios Fundadores, miembros Honorarios que hayan
sido miembros Activos y los miembros Activos.
 
Parágrafo único.- Los miembros  asistentes solo tendrán voz en la Asamblea General y voz y
voto en las Regionales. Los Estudiantes de posgrado y los miembros internacionales podrán
asistir a las Asambleas, con voz y sin voto.

Artículo 15°. - CONDICIONES DE ADMISION
 
La solicitud de ingreso debe hacerse por escrito y en duplicado, especificando  nombre,
número  de cédula de ciudadanía, lugar de domicilio, dirección  del consultorio, fecha de
grado de Odontólogo, Facultad que  le confirió el título, fecha de grado de especialista, si lo
 fuese, Facultad que le confiere el título de especialista, si lo tuviere, experiencia docente,
publicaciones.

Además deben adjuntarse fotocopia de los documentos especificados.
 
Artículo 16°. - ADMISION O RECHAZO DE NUEVOS MIEMBROS O ASOCIADOS
 
La Junta Directiva de cada regional de la A.C.P.O estudiará  las solicitudes  de ingreso
pendientes  y por mayoría de votos decidirá, sobre la  aceptación o rechazo del candidato, 
previo cumplimiento de las condiciones de admisión contempladas  en el Artículo 10 de estos
Estatutos.
 
Parágrafo Primero.-  Aprobada la solicitud  de admisión,
se ordenará  la inscripción, en el Libro de "Asociados"  y se le comunicará al interesado tal
decisión, mediante oficio emanado de la secretaría de la Asociación.
 
Parágrafo Segundo.- En todos los casos, la Junta Directiva Nacional por mayoría  de votos,
podrá hacer uso del derecho al veto, cuando  a su juicio, encuentre  razones de fondo,
no contempladas en estos Estatutos,  que impidan a un candidato hacer parte como
miembro de esta Asociación. Tanto el criterio anterior, como el de rechazo, son secretos y no
es obligatorio motivarlos.
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CAPÍTULO V

Participar en las Asambleas de A.C.P.O con voz y voto y presentar en ellas iniciativas,
Proposiciones y reclamaciones.
Tomar parte en la elección de los cargos de Junta Directiva Regional y ser elegidos en
cargos de Junta Directiva Regional.
Recibir información de funcionamiento de la agremiación cuando así lo requieran.
Participar en los certámenes  científicos organizados por la A.C.P.O. para los cuales tendrá
tratamiento preferencial.
Usar el  título de  Miembro Activo de  la  A.C.P.O y  recibir la  credencial, insignia  y
documento que lo acrediten como tal.   
Recibir las publicaciones que edite la A.C.P.O.
Ser elegido integrante de la Junta Directiva Nacional de la Asociación, siempre y cuando
 este a paz y salvo con la Tesorería de la Asociación.
Participar de los beneficios y servicios que la entidad brinde para sus miembros.

Cumplir  estrictamente con las normas  de los presentes Estatutos y con los Reglamentos,
Resoluciones, Acuerdos y Decisiones emanados de la Asamblea General o de la Junta
Directiva Nacional.
Participar en las sesiones, cuando su condición se lo permita y acatar las decisiones de la
Asamblea General  y de la Junta Directiva Nacional.
Cumplir con las Comisiones que le sean encomendadas por los organismos directivos.
Aceptar y cumplir las disposiciones generales y particulares emitidas por la Asamblea de
Asociados y por la Junta Directiva Nacional.
Abstenerse de ejecutar cualquier acto, que, en una u otra forma, vaya en contra del buen
nombre de la Asociación o de los objetivos generales y particulares que desarrolla.
Participar por derecho propio, en todos los eventos científicos, sociales y recreativos, que
programe la Asociación.
Pagar cumplidamente las cuotas: Ordinarias y Extraordinarias, contempladas en estos
Estatutos o que decrete la Asamblea General.
Concurrir  puntualmente a las reuniones o Asambleas de los órganos directivos  de  la
Asociación, de la cual haga parte o se le haya citado previamente.

Artículo 17°. - SON DERECHOS DE LOS MIEMBROS ACTIVOS

Artículo 18°. - SON OBLIGACIONES DE LOS MIEMBROS ACTIVOS
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Participar en las Asambleas de A.C.P.O con voz y sin voto y presentar en ellas iniciativas,
proposiciones y reclamaciones.
Tomar  parte en la elección  de los cargos de Junta Directiva  Regional y ser elegidos  en
cargos de Junta Directiva Regional.
Recibir información de funcionamiento de la agremiación cuando así lo requieran.
Participar en los certámenes científicos organizados por la A.C.P.O.
Usar el título de Miembro Asistente de  la  A.C.P.O y  recibir la  credencial, insignia y
documento que lo acrediten como tal.
Recibir las publicaciones que edite la A.C.P.O.
Participar de los beneficios y servicios  que la entidad brinde para sus miembros asistentes.

Cumplir  estrictamente con las normas  de los presentes Estatutos y con los Reglamentos,
Resoluciones, Acuerdos y Decisiones emanados de la Asamblea General o de la Junta
Directiva Nacional.
Participar en las sesiones, cuando su condición se lo permita  y acatar las decisiones de la
Asamblea General y de la Junta Directiva Nacional.
Cumplir con las Comisiones que le sean encomendadas por los organismos directivos.
Aceptar y cumplir las disposiciones generales y particulares emitidas por la Asamblea de
Asociados y por la Junta Directiva Nacional.
Abstenerse de ejecutar cualquier acto, que, en una u otra forma, vaya en contra del buen
nombre de la Asociación o de los objetivos generales y particulares que desarrolla.
Participar por derecho propio, en todos los eventos científicos, sociales y recreativos, que
programe la Asociación.
Pagar cumplidamente las cuotas: Ordinarias y Extraordinarias, contempladas en estos
estatutos o que decrete la Asamblea General.
Concurrir puntualmente a las reuniones o Asambleas de los órganos directivos de la
Asociación, de la cual haga parte o se le haya citado previamente.

Participar en las Asambleas de A.C.P.O con voz y sin voto y presentar en ellas iniciativas,
proposiciones y reclamaciones.
Recibir información de funcionamiento de la agremiación cuando así lo requieran.
Participar en los certámenes científicos organizados por la A.C.P.O.
Usar el título de Miembro estudiante de la A.C.P.O y recibir la credencial, insignia y
documento que lo acrediten como tal.
Recibir las publicaciones que edite la A.C.P.O. 
Participar de los beneficios y servicios  que la entidad brinde para sus miembros asistentes.

Artículo 19°. -  SON DERECHOS DE LOS MIEMBROS ASISTENTES

Artículo  20°. - SON OBLIGACIONES DE LOS MIEMBROS ASISTENTES.

Artículo 21°.-  SON DERECHOS DE LOS MIEMBROS ESTUDIANTES
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Cumplir  estrictamente con las normas  de los presentes Estatutos y con los Reglamentos,
Resoluciones, Acuerdos y Decisiones emanados de la Asamblea General o de la Junta
Directiva.
Participar en las sesiones, cuando su condición se lo permita  y acatar las decisiones de la
Asamblea General y de la Junta Directiva Nacional.
Cumplir con las Comisiones que le sean encomendadas por los organismos directivos.
Aceptar y cumplir las disposiciones generales y particulares emitidas por la Asamblea de
Asociados y por la Junta Directiva Nacional.
Abstenerse de ejecutar cualquier acto, que, en una u otra forma, vaya en contra del buen
nombre de la Asociación o de los objetivos generales y particulares que desarrolla.
Participar por derecho propio, en todos los eventos científicos, sociales y recreativos, que
programe la Asociación.
Pagar cumplidamente las cuotas Ordinarias y Extraordinarias, contempladas en  esto
Estatutos o que decrete la Asamblea General.
Concurrir puntualmente a las reuniones  o Asambleas de  los  órganos  directivos  de  la
Asociación, de la cual haga parte o se le haya citado previamente.

Participar en las Asambleas de A.C.P.O con voz y sin voto y presentar en ellas iniciativas,
proposiciones y reclamaciones.
Recibir información de funcionamiento de la agremiación cuando así lo requieran.
Participar en los certámenes científicos organizados por la A.C.P.O.
Usar el  título   de  Miembro Internacional de la A.C.P.O y recibir  la credencial, insignia y
documento que lo acrediten como tal.
Recibir las publicaciones que edite la A.C.P.O.
Participar de los beneficios y servicios que la entidad brinde para sus miembros asistentes.

Cumplir  estrictamente con las normas  de los presentes Estatutos y con los Reglamentos,
Resoluciones, Acuerdos y Decisiones emanados de la Asamblea General o de la Junta
Directiva.
Participar en las sesiones, cuando su condición se lo permita  y acatar las decisiones de la
Asamblea General y de la Junta Directiva.
Cumplir con las Comisiones que le sean encomendadas por los organismos directivos.
Aceptar y cumplir  las disposiciones generales y particulares emitidas por la Asamblea de
Asociados y por la Junta Directiva.
Abstenerse de ejecutar cualquier acto, que, en una u otra forma, vaya en contra del buen
nombre de la Asociación o de los objetivos generales y particulares que desarrolla.
Participar por derecho propio, en todos los eventos científicos, sociales y recreativos, que
programe la Asociación.
Pagar cumplidamente las cuotas: Ordinarias y Extraordinarias,  contempladas  en  estos
Estatutos o que decrete la Asamblea General.

Artículo 22°. - SON OBLIGACIONES DE LOS MIEMBROS ESTUDIANTES.

Artículo 23°. - SON DERECHOS DE LOS MIEMBROS INTERNACIONALES

Artículo  24°. - SON OBLIGACIONES DE LOS MIEMBROS INTERNACIONALES.

W W W . A C P E R I O D O N C I A . C O M P Á G .  9

Estatutos Asociación Colombiana de Periodoncia y Oseointegración



Concurrir  puntualmente a las reuniones   o  Asambleas de  los  órganos  directivos  de  la
Asociación, de la cual haga parte o se le haya citado previamente.
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CAPÍTULO VI
ÓRGANOS DIRECTIVOS

Artículo 25°. - Son Órganos Directivos de la Asociación:
 
La Asamblea  General de Asociados, la Junta Directiva  Nacional, las Asambleas Regionales y
las Juntas Directivas Regionales.

Artículo 26°. - ASAMBLEA GENERAL DE ASOCIADOS

Es la máxima autoridad de la Asociación y estará constituida por los miembros fundadores,
Honorarios, Activos, estudiantes e internacionales.
 
Artículo 27°.- CLASES DE ASAMBLEAS:
 
a) ORDINARIA: se convocará  y se realizará una asamblea ordinaria cuando la ley lo indique en
el sitio y  fecha que decida la Junta Directiva Nacional.
b) EXTRAORDINARIA: Cuando a juicio de la Junta Directiva Nacional sea necesario tal
convocatoria  o por solicitud de más del 40% de los Asociados.
 
Parágrafo único.-  El lugar  de reunión, ordinariamente será la ciudad sede de la Junta
Directiva Nacional o el lugar y sitio que ésta previamente fije.

Artículo  28°.- QUORUM: 

Se considera  quórum decisorio de la Asamblea General de Asociados la mitad más uno de los
miembros con capacidad de voto de los presentes de forma virtual o física en la asamblea.

Parágrafo único. - Si citada una Asamblea General de Asociados, no se pudiere instalar  a  la
hora fijada por falta de quórum, una hora después podrá instalarse y tomar decisiones con los
miembros presentes.
 
Artículo 29°.-  CONVOCATORIA A ASAMBLEA  ORDINARIA: 

La Asamblea  General  Ordinaria  de Asociados será convocada por la junta Directiva Nacional,
por  lo menos con treinta  (30) días de anticipación a la fecha de su realización, mediante
oficio firmado por el Presidente y el Secretario de la A.C.P.O. que se enviará a cada una de las
Regionales, acompañado  del orden del día a tratar en dicha convocatoria. El texto
completo de esta convocatoria, conjuntamente con el orden del día, se publicará
con la suficiente  anticipación, en los medios escritos  de difusión  que posee la A.C.P.O
boletines, correos electrónicos, página web o revistas.
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Esta convocatoria se realizará por lo menos con diez (10) días de anticipación, la hace la Junta
Directiva Nacional y en el texto escrito de citación, deberá  constar la fecha, la hora, el lugar y
el objeto de la reunión con las mismas condiciones contempladas en el artículo 29.

Elegir la Junta Directiva Nacional para un período de (3) tres años.
Modificar o adoptar nuevos estatutos.
Dictar acuerdo y reglamentos encaminados a la  realización de los fines generales y
particulares de la Asociados.
Destituir y sustituir cuando fuere necesario, a los Directivos de la Asociación
Aprobar  el presupuesto general de la Asociación para su vigencia anual y autorizar a la
Junta Directiva  para realizar los traslados presupuestales necesarios y para fenecer las
cuentas de la Asociación.
Autorizar  a la Junta Directiva, para comprar, vender o pignorar los bienes inmuebles  de la
Asociación.
Refrendar todo gasto extraordinario autorizado por la Junta Directiva y que no exceda de
treinta (30) salarios mínimos mensuales legales vigentes.
Autorizar gastos extraordinarios  por  cuantía  superior a treinta (30) salarios  mínimos
mensuales vigentes.
Fijar cuotas ordinarias a los miembros de la Asociación.
Designar o ratificar  el revisor Fiscal de la Asociación para un período de un (1) año.
Expulsar a cualquier Asociado, cuando la gravedad de la falta lo amerite.
Resolver los recursos interpuestos, contra  las resoluciones  de la Junta Directiva, cuando
ellos sean procedentes.
Decretar  la disolución y liquidación de la Asociación, para lo cual se requerirá  un quórum
decisorio  de las dos terceras  partes  de los miembros con voz y voto en este estamento
Directivo.
Hacer uso de la CLÁUSULA GENERAL DE COMPETENCIA, para conocer y decidir sobre
asuntos no asignados a otros organismos directivos o no contemplados en estos Estatutos.

Artículo 30°. -  CONVOCATORIA A ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE MIEMBROS:

Artículo 31°. - PARTICIPACION

La participación de los miembros en asambleas podrá ser de forma presencial o virtual. Para
tal efecto se deberá proporcionar la facilidad técnica siempre que sea posible de canales para
la participación virtual.

Artículo 32°. - FUNCIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL DE MIEMBROS:

Artículo  33°. - JUNTA DIRECTIVA NACIONAL:

La A.C.P.O tendrá una Junta Directiva Nacional integrada por un (1) Presidente, un (1)
Vicepresidente, un (1) Secretario, un (1) Tesorero y un (1) Vocal, con cinco (5) suplentes
numéricos elegidos para un período de tres (3) años, mediante el sistema de mayoría simple
en el orden que aparecen en la lista que los eligió, pudiendo ser reelegidos para el siguiente
período.
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Dirigir la Asociación y responsabilizarse de la realización e implementación necesarias para
el logro  de los objetivos generales y particulares de la misma.
Acatar y ejecutar las resoluciones y mandatos que acuerde la Asamblea General de
Miembros.
Dictar  los reglamentos internos de funcionamiento de la Asociación y las resoluciones
necesarias para la buena marcha de la entidad y el cumplimiento de los  presentes
Estatutos.
Integrar las comisiones Estatutarias y las transitorias, que sean necesarias para el
funcionamiento de la Asociación.
Elegir sus dignatarios.
Nombrar cuando fuere necesario, el Director Ejecutivo de la Asociación, fijar sus funciones
específicas, supervisarlo en el cumplimiento de las mismas y fijarle horario de trabajo y
remuneración.
Designar los empleados de la Asociación, supervisarlos, fijarles sus asignaciones mensuales
y dictar su respectivo manual de funciones.
Desarrollar los programas de la A.C.P.O de acuerdo a los objetivos particulares y Vigilar el
cumplimiento de los presentes Estatutos.
Promover la creación e integración de las Regionales.
Organizar, junto con la Regional correspondiente el Congreso Nacional, la Asamblea
General Ordinaria  de Asociados y el Seminario anual.
Supervisar las actividades Regionales, en procura de la buena marcha de ellas y estudiar el
informe anual de sus Juntas Directivas Regionales.
Manejar los diferentes canales de difusión Académico y gremial de A.C.P.O.
Será la encargada del manejo y mantenimiento de los canales físicos y virtuales de
comunicación de la asociación.
Dictar los reglamentos  internos de funcionamiento de la Asociación y las resoluciones
necesarias para la buena marcha de la entidad y el cumplimiento de los presentes
Estatutos.

No obstante  en cuanto sea posible por lo menos un miembro de la Junta Directiva anterior
debe ser ratificado  en su cargo.

Parágrafo Primero. - Para ser miembros  de la Junta Directiva  Nacional, será necesario haber
hecho parte de esta Asociación, por lo menos durante cinco (5) años anteriores a su elección.
 
Parágrafo Segundo. - La Asociación tendrá cuando fuere necesario, un Director Ejecutivo con
voz pero sin voto en la Junta Directiva Nacional; el cual será representante legal suplente,
pudiendo actuar como tal cuando fuere necesario.

Artículo 34°.- FUNCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA NACIONAL:
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Ejercer la representación legal de la Asociación.
Presidir la Asamblea General de miembros y las sesiones ordinarias y extraordinarias de la
Junta Directiva Nacional y junto con el Secretario firmar las Actas respectivas.
Rendir el informe de labores de la Junta Directiva Nacional a la Asamblea general de
miembros.
Conjuntamente con el Tesorero, Asesor Contable y Revisor Fiscal, elaborar el presupuesto
anual de ingresos y egresos de la Asociación.
Instrumentar en unión con la Junta Directiva Nacional las decisiones y mandatos de la
Asamblea General de miembros y cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la misma.
Ser el ordenador de gastos de la Asociación, de acuerdo con el presupuesto vigente y con
las decisiones de la Asamblea General de miembros y de la Junta Directiva Nacional.
Supervisar junto con el Secretario General que los empleados de la A.C.P.O cumplan sus
funciones.
Nombrar las comisiones permanentes y transitorias de la A.C.P.O.

Artículo 35°. - ELECCION DE DIGNATARIOS:

Una vez elegida la nueva Junta Directiva Nacional y a más tardar después de transcurridos
diez (10) días después de su elección, ésta se instalará por derecho propio y será presidida por
aquel miembro, a quien corresponda en orden alfabético el primer apellido. Acto seguido
procederá a elegir sus dignatarios y el orden de elección será: Presidente, Vicepresidente,
Secretario  y Tesorero, por votación secreta y en papeleta escrita; en casos excepcionales por
aclamación.
 
Artículo 36°.- REUNIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA NACIONAL
 
La  Junta Directiva Nacional se reunirá ordinariamente por lo menos dos (2) veces al mes y
extraordinariamente cuando el Presidente la convoque.
 
Artículo  37°. - ABANDONO DE LAS FUNCIONES DIRECTIVAS:
 
Se entiende que hay abandono de las funciones Directivas, cuando se ha dejado de asistir sin
excusa justificada, por lo menos a tres (3) reuniones de Junta Directiva Nacional o a seis (6)
con excusa justificada, durante el mismo año, salvo incapacidad comprobada.
 
Parágrafo Primero.-  cuando  se produzca  el abandono de un cargo Directivo, la Junta
Directiva Nacional declarará vacante el cargo y nombrará provisionalmente su reemplazo,
hasta la próxima Asamblea General Ordinaria  o Extraordinaria  de Asociados, en la cual se
ratificará o rectificará dicho nombramiento.
 
Parágrafo Segundo.-  Sólo cuando se produzca la vacancia del 60% de los miembros de
la Junta Directiva, los restantes  convocarán dentro de los diez (10) días siguientes a la
Asamblea General Extraordinaria  de Asociados para reintegrar la Junta Directiva Nacional.
 
Artículo 38°. - FUNCIONES DEL PRESIDENTE:
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Firmar conjuntamente con el Tesorero los cheques, giros y órdenes de retiros de los fondos
de la Asociación.
Cumplir y ejecutar las funciones que le asigne la Asamblea General de miembros.

Atender la correspondencia de la Asociación.
Hacer las citaciones.
para las reuniones ordinarias y extraordinarias de la Junta.
Directiva Nacional y de las respectivas Asambleas.
Llevar y mantener el libro de las miembros de la Asociación.
Custodiar y organizar el archivo general de la entidad.
Recopilar las actividades académicas de las Regionales.
Recopilar el material para la publicación del Acta Periodontológica.
Suministrar las informaciones que le sean solicitadas, por los miembros de la A.C.P.O.
Autenticar con su firma cuando las circunstancias lo ameriten los documentos oficiales de
la Asociación.
Todas las demás que de manera expresa le designe la Asamblea General de miembros.

Recibir, recaudar y custodiar los ingresos y fondos de la Asociación y extender los recibos
correspondientes.
Efectuar los pagos que demande el funcionamiento de la Asociación.
Mantener al día el estado de cuentas de cada uno de los miembros de la Asociación.
Coordinar el funcionamiento contable de los libros de la Asociación, ejerciendo un estricto
control sobre los funcionarios que ejercen esta labor.

Artículo 39°. - FUNCIONES DEL VICEPRESIDENTE:
 
Reemplazar al Presidente en ausencia temporal o definitiva.
 
Parágrafo.- En ausencia del Presidente y del Vicepresidente respectivamente, presidirá las
sesiones y se hará cargo de la dirección temporalmente, un presidente Ad-hoc elegido entre
los integrantes de la Junta Directiva. Posteriormente se llamará al suplente numérico para
que asuma la representación y el cargo que tenía el que se encargó de la Presidencia.
 
Artículo 40°. - FUNCIONES DEL SECRETARIO GENERAL:
 
Actuar como Secretario y elaborar las actas respectivas tanto de las Asambleas general y
extraordinaria de la A.C.P.O, lo mismo que de las reuniones de la Junta Directiva Nacional
ratificándolas junto con el presidente con sus respectivas firmas.
 
Parágrafo único. - En el transcurso de la respectiva Asamblea -ordinaria o extraordinaria, el
señor Presidente designará dos asistentes para aprobar el acta de la Asamblea que se está
llevando a cabo; la misma se podrá leer en la Asamblea siguiente a petición de un miembro
para conocimiento de los asistentes y posibles aclaraciones.

Artículo 41°. - FUNCIONES DEL TESORERO:
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Firmar conjuntamente con el Presidente, los cheques, giros y órdenes de retiro de fondos.
Depositar en entidades financieras en cuentas a nombre de acpo los dineros de la
Asociación.
Participar en la elaboración del presupuesto anual de ingresos y egresos de la Asociación.
Presentar a consideración de la Asamblea General de miembros, el Balance
General a 31 de diciembre y al término de su gestión, así como un estado completo y
detallado de las pérdidas y ganancias y el informe respectivo sobre el estado financiero y
económico de la entidad.
Recibir y entregar al iniciar y al terminar su período, los dineros, títulos y demás efectos
confiados a su cuidado.
Supervisar el manejo económico de congresos, jornadas científicas, cursos y eventos que
lleve a cabo la A.C.P.O,.
Las demás que sean inherentes a su cargo o que de manera expresa le asigne la Asamblea
General de miembros.

Intervenir en las reuniones de la Junta Directiva Nacional y participar en sus deliberaciones
con voz y voto.
Hacer parte obligatoria de una de las comisiones estatutarias de la Asociación.
Reemplazar durante su ausencia al Dignatario de la Junta Directiva que temporalmente
llegue a faltar.
Salvo al Presidente que debe ser reemplazado por el Vicepresidente.
Actuar de Secretario Ad-doc, cuando el recargo en el trabajo de secretaría así lo exigiere.

Reemplazar en sus funciones a los miembros principales de la Junta Directiva que llegaren
a faltar, temporal o definitivamente.
Serán llamados en el orden numérico en que aparezcan en la lista elegida para
desempeñar los cargos directivos.
Participar en las comisiones permanentes o transitorias que funcionen en la Asociación.

Artículo 42°. - RETIRO DE FONDOS:
Todo movimiento financiero deberá tener el visto bueno del presidente y
del Tesorero con sus correspondientes autorizaciones.
 
Artículo 43°. - FUNCIONES DEL VOCAL:
 
Son funciones del Vocal:
 

Artículo 44°. - FUNCIONES DE LOS SUPLENTES NUMERICOS
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CAPÍTULO VII

Supervisar los libros de contabilidad de la Asociación de acuerdo con las reglamentaciones
legales que para el efecto existan.
Supervisar las cuentas y gastos de la Asociación.
Firmar los Balances conjuntamente con el Presidente y el Tesorero y responsabilizarse de
su contenido, igualmente emitir concepto escrito sobre el estado de cuentas presentados
por el Tesorero a la Asamblea General de miembros.
Fiscalizar el manejo de los dineros de la Asociación y emitir concepto previo, por escrito,
sobre toda inversión que pretenda realizar la Junta Directiva Nacional de la Asociación.
Colaborar en la elaboración del Presupuesto.
Presentar un informe escrito anual sobre el estado de cuentas de la Asociación, en la
Asamblea General de miembros de la misma.

Artículo 45°.- La A.C.P.O tendrá un Revisor Fiscal con su respectivo suplente, quienes deberán
ser contadores públicos con Título Universitario y matrícula vigentes, elegidos por la
Asamblea General de Asociados, para un período de un (1) año. Su remuneración será fijada
por la Asamblea General de Asociados.
 
Parágrafo.- El Revisor Fiscal debe firmar un contrato de prestación de servicios profesionales
por un término de un (1) año, el cual podrá ser o no renovable.
 
Artículo 46°.- FUNCIONES DEL REVISOR F ISCAL:
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DEL REVISOR FISCAL

CAPÍTULO VIII

Artículo 47°.- La A.C.P.O podrá tener Regionales en diferentes ciudades o departamentos del
país, siempre y cuando cumpla los requisitos anotados en el Artículo siguiente. Cada regional
tendrá su Junta Directiva.
 
Artículo 48°.- REQUISITOS PARA SU FUNCIONAMIENTO:
 
Cada Regional debe estar conformada, por un número no inferior a cinco (5) miembros de la
misma ciudad o departamento. En las zonas donde no haya un número suficiente de
miembros, éstos se pueden adherir a la Regional que a su criterio más beneficios le aporte.

DE LAS REGIONALES
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Los Odontólogos interesados en la creación de una Regional, deberán presentar a la Junta
Directiva Nacional una solicitud de creación de la Regional, firmada por los socios que harán
parte de la misma, acompañada de una constancia de residencia en el Municipio o
Departamento para el cual solicitan la creación y avalada con la firma autógrafa y autenticada
de los interesados.
 
Parágrafo.- Los ingresos obtenidos por cuotas anuales y de admisión, serán repartidos
porcentualmente como se establece en el artículo 67°, entre las regionales y la junta nacional
y ayudarán al sostenimiento de la Asociación.
 
 Artículo 49°.- ASAMBLEA REGIONAL:
 
La Asamblea Regional es la máxima autoridad a nivel regional de la A.C.P.O y estará
constituida por todos los integrantes de la Regional.
 
Artículo 50°.- ASAMBLEA ORDINARIA REGIONAL:
 
Esta se reunirá ordinariamente cada año, dentro de los tres (3) meses siguientes a la
celebración del Seminario Anual.
 
Artículo 51°.- QUORUM DE LA ASAMBLEA REGIONAL.
 

Elegir Junta Directiva Regional para un período de tres (3) años.
Aprobar o desaprobar las resoluciones de la Junta Directiva Regional.
Definir los programas y métodos que utilizará la Junta Directiva Regional durante su
vigencia.
Considerar y aprobar el presupuesto de gastos de la Regional.

Este será de la mitad más uno de sus miembros, pero pasada una (1) hora de su citación y no
habiéndose podido instalar por falta de quórum podrá sesionar y deliberar con los miembros
presentes.

Parágrafo.- Las decisiones de las Asambleas Regionales se tomarán por mayoría simple
y el voto de los asistentes no podrá delegarse.
 
Artículo 52°.- FUNCIONES DE LA ASAMBLEA REGIONAL
 
Serán semejantes a las del Asamblea Nacional de miembros.

Artículo 53°.- JUNTA DIRECTIVA REGIONAL

Cada una de las Regionales de la A.C.P.O tendrá una Junta Directiva Regional conformada: por
un (1) Presidente, por un (1) Vicepresidente, un (1) Secretario, un (1) Tesorero y un (1) Vocal
cuyas funciones se homologarán con las de los miembros de Junta Directiva Nacional.
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Desarrollar los programas de la A.C.P.O siguiendo los objetivos y fines contemplados en los
Artículos 3 y 4 del Capítulo II de estos Estatutos.
Vigilar el cumplimiento de los presentes Estatutos.
Organizar cuando le correspondiere, junto con la Junta Directiva Nacional, el Congreso
Nacional de la A.C.P.O o el Seminario Anual cuando se realice en su sede.
Estudiar, aprobar o rechazar las solicitudes de ingreso de los nuevos miembros. Estos
deberán ser ratificados por la Junta Directiva Nacional.
Presentar un informe anual de las actividades realizadas en la Regional.
Reintegrar provisionalmente la Junta Directiva Regional cuando se presente la renuncia o
el retiro de alguno de sus miembros, mientras se reúne la Asamblea Regional a la cual le
corresponderá ratificar o rectificar dichos nombramientos.

Presidir tanto la Asamblea, como las reuniones de la Junta Directiva Regional y convocarlas
de acuerdo a lo dispuesto en estos Estatutos.
Rendir un informe anual sobre todas las actividades realizadas por la Junta Directiva
Regional.
Autorizar con su firma y con la del Secretario la correspondencia, los acuerdos, las
resoluciones, los actos y los demás documentos oficiales de la Regional.
Administrar de común acuerdo con la Junta Directiva Regional, los bienes de la Regional.
Nombrar las comisiones permanentes y transitorias.

Es requisito para ser Presidente de Junta Directiva Regional, ser miembro activo, los demás
integrantes podrán ser miembros asistentes.
 
Artículo 54°.- Los miembros de la Junta Directiva Regional serán elegidos por la Asamblea
Regional para un período de tres (3) años y podrán ser reelegidos para los períodos siguientes.
 
Parágrafo.- La elección de Junta Directiva Regional, se hará por mayoría simple.
 
Artículo 55°.- FUNCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA REGIONAL
 
Serán semejantes a las de la Junta Directiva Nacional y además.

Artículo 56°. - REUNIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA REGIONAL
 
La Junta Directiva Regional se reunirá ordinariamente por lo menos una (1) vez al mes en el
día, hora y sitio, para la cual la convoque el Presidente y extraordinariamente cuando sea
necesario.
 
Artículo 57°.- FUNCIONES DEL PRESIDENTE DE LA JUNTA DIRECTIVA REGIONAL
 

Artículo 58°.- FUNCIONES DEL VICEPRESIDENTE DE LA JUNTA DIRECTIVA REGIONAL
 
Reemplazar en sus funciones temporal o definitivamente al Presidente, cuando llegare a
faltar.
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Citar a las sesiones de Asamblea y de Junta Directiva Regional.
Elaborar las actas tanto de la Asamblea como de la Junta Directiva Regional.
Manejar y mantener al día la correspondencia.
Llevar y mantener actualizado el libro de socios de la Regional.
Organizar y custodiar los archivos generales de la Regional.
Responsabilizarse y enviar a la Junta Directiva Nacional, los trabajos de los aspirantes a
miembros activos, para su respectiva publicación.

Responsabilizarse del recaudo, manejo y custodia de los dineros que por cuotas y otros
conceptos deban ingresar al patrimonio de la Regional.
Mantener al día, el estado de cuentas de cada uno de los miembros cotizantes.
Mantener al día todos los documentos contables que se relacionen con la Tesorería de la
Regional y responsabilizarse de los mismos.
Presentar el balance general de cuentas de la Regional a 31 de diciembre de cada año y al
término de su gestión, así como un estado completo de pérdidas y ganancias, y un informe
sobre el estado financiero y económico de la entidad.
Supervisar la administración económica de congresos y Jornadas, cursos y eventos que se
lleven a cabo en la Regional.
Recibir y entregar al principio y al término de su período los dineros, títulos y demás
efectos confiados a su cuidado.
Elaborar conjuntamente con el Presidente y con la Junta Directiva Regional el Presupuesto
de gastos de la Regional para ser presentado a consideración de la Asamblea Anual
Ordinaria.
Enviar oportunamente la participación que por cuotas de admisión y anualidad, le
corresponda a la Junta Directiva Nacional.

Artículo 59°. - FUNCIONES DEL SECRETARIO DE LA JUNTA DIRECTIVA REGIONAL

 
Artículo 60°. - FUNCIONES DEL TESORERO DE LA JUNTA DIRECTIVA REGIONAL
 

Artículo 61°. - COLISION DE COMPETENCIAS
 
Si se llegare a presentar una colisión de competencias entre la Asamblea Nacional
de Asociados o de la Junta directiva nacional, con sus homólogas Regionales, primará
siempre la de las primeras.
 
Artículo 62°. - COMISIONES
 
Se homologan a las de la Junta Directiva Nacional.

Artículo 63°. - NORMAS APLICABLES AL FUNCIONAMIENTO DE LAS REGIONALES.
 
Serán las que para el caso particular contemplen los presentes Estatutos y en general las
normas jerárquicas que para solucionar vacíos o incongruencias estatutarias se siguen en
estos casos.
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Los Presidentes de las Regionales se reunirán ordinariamente con la Junta Directiva
Nacional por lo menos una (1) vez al año y extraordinariamente cuando el Presidente de la
junta Directiva Nacional los convoque.

Artículo 64°. - PLENUM DE PRESIDENTES
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CAPÍTULO IX
COMISIONES

Comisión Científica y de Educación Continuada.
Comisión de Bienestar Social, Recreación y Cultura.
Comisión de Proyección Social y Educación a la Comunidad.
Comisión de Asuntos Económicos y Financieros.
Comisión de Publicaciones, Propaganda y Relaciones Públicas.

Artículo 65°.- La A.C.P.O tendrá las siguientes comisiones para el cumplimiento de
sus objetivos y fines:

 
Parágrafo.- La reglamentación, integración y coordinación de estas comisiones, la realizará la
Junta Directiva nacional o Regional según el sitio donde funcionen, mediante resolución
emanada de estos estamentos directivos.
 

CAPÍTULO X
DE LAS CUOTAS

De Admisión. 
Las ordinarias o de Sostenimiento.
Las Extraordinarias.

Artículo 66°.- Todos los miembros de A.C.P.O. estarán obligados a pagar las siguientes cuotas:
 

 
Artículo 67°.- VALOR DE LAS CUOTAS.
 
La cuota de admisión será el equivalente a seis (6) salarios mínimos legales diarios vigentes.

La cuota máxima Ordinaria o de Sostenimiento anual, será el equivalente a treinta (30)
salarios mínimos legales diarios vigentes para los miembros asistentes, quince (15)
salarios mínimos legales diarios vigentes para los miembros activos e internacionales y ocho
(8) salarios mínimos legales diarios vigentes para los miembros estudiantes.
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Regional correspondiente y su violación invalida automáticamente la elección.

Las extraordinarias: por regla general no podrán exceder anualmente de diez (10) salarios
mínimos legales diarios vigentes y podrán ser fijadas tanto por la Asamblea General o por la
Regional.

Parágrafo Primero.- Estas cuotas ordinarias se pagarán y se recolectarán a través de la
tesorería Regional por trimestre vencido.
 
Parágrafo Segundo.- Trimestralmente el tesorero de cada regional, girara a la Tesorería
Nacional el 30% de las cuotas recogidas de la siguiente manera: El 30% del equivalente a
treinta (30) salarios mínimos legales diarios vigentes por cada miembros asistentes, el 30%
del equivalente a quince (15) salarios mínimos legales diarios vigentes por cada miembros
activos y el 30% del equivalente a ocho (8) salarios mínimos legales diarios vigentes por cada
miembros estudiantes, y el remanente (70%) se invertirá en el sostenimiento de las
regionales.
 
Artículo 68°.- PAZ Y SALVO
 
Para poder ser elegido miembro de la Junta Directiva Nacional o Regional y para tener voz y
voto en la Asamblea General o Regional es indispensable esta a Paz y Salvo con la tesorería
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CAPÍTULO XI
PROHIBICIONES

Artículo 69°.- Está prohibido aplicar o destinar fondos o bienes sociales de la A.C.P.O con fines
distintos a los que constituyen los objetivos y fines de la Corporación, contemplados en estos
Estatutos.
 
Artículo 70°.- Se prohíbe a los miembros de las Junta Directivas tanto Nacional como
Regional, durante su vigencia y a los empleados de la Asociación, realizar negocios a nombre
de la Asociación con familiares y parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y
segundo de afinidad y primero civil.

CAPÍTULO XII
PUBLICACIONES

Artículo 71°.- La A.C.P.O contará con un boletín informativo denominado Acta
Periodontológica que se encontrará en la página web www.acperiodoncia.com en forma
permanente e incluirá, entre otros, los trabajos presentados como requisito para ser miembro
activo y los resúmenes y/o trabajos de conferencistas invitados.
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Cada Regional deberá aportar, como mínimo una vez al año, material para ser publicado en el
Acta Periontológica.
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CAPÍTULO XIII
DE LAS MENCIONES ESPECIALES

Artículo 72°.- Las menciones especiales, se otorgarán a personas o entidades que se hayan
distinguido por su colaboración científica o económica con la A.C.P.O
 
Los diplomas llevarán como encabezamiento:
 
Asociación Colombiana de Periodoncia y Oseointegración, Junta Directiva Nacional, la
insignia de la A.C.P.O, la leyenda correspondiente a la distinción y serán firmados por el
Presidente y el Secretario de la A.C.P.O.

 
Parágrafo.- el arte, tipo de letra, color y leyenda del diploma será el mismo para todos.
 
Artículo 73°.- Existirá una distinción especial de la A.C.P.O consistente en un pergamino
firmado por toda la Junta Directiva Nacional para aquella persona o entidad que se destaque
por su trabajo, interés, dedicación y espíritu de cooperación a la A.C.P.O o por su generosa
contribución con aportes económicos que fortalezcan el patrimonio de la entidad.
 
Artículo 74°. - De la sociedad. Existirá un premio llamado A.C.P.O que consistirá en un
diploma que llevará como encabezamiento Asociación Colombiana de Periodoncia y
Oseointegración - Junta Directiva Nacional, la insignia de la A.C.P.O. se otorgará al miembro
de la Sociedad que presente un trabajo de alto valor científico.
 
Artículo 75°. - Existirá un premio llamado Oscar Javier Restrepo N. Que consistirá en una
medalla de oro con la insignia de la A.C.P.O y que se otorgará a quien se haya distinguido por
su labor científica, docente, investigativa y de interés por la A.C.P.O.

 
Parágrafo.- La postulación y adjudicación de estos premios se hará por estudio y aprobación
secreta de una comisión compuesta por la Junta Directiva Nacional y sus expresidentes.
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CAPÍTULO XIV

La no cancelación de las obligaciones pendientes, que tengan los Asociados con la
tesorería de la Asociación, ya sea por cuotas o por cualquier otro concepto.
La violación sistemática y las faltas graves contra los presentes estatutos.
Las faltas contra el Código de Ética Odontológica.
Todo maltrato grave, de palabra o de hecho a los integrantes de las Juntas Directivas o a los
miembros de la Asociación.
Reincidir en las faltas por las cuales había sido merecedor de sanciones impuestas por la
Junta Directiva Nacional.
Ser condenado por delitos comunes.
Deslealtad con la A.C.P.O.
Impartir docencia privada con ánimo de lucro, en su consultorio particular o en el de
terceros o en entidades que no sean debidamente reconocidas por el Estado o que no
tengan el suficiente respaldo legal.
Todo acto que vaya en perjuicio de los fondos económicos o del patrimonio de la A.C.P.O
Artículo 70°.- Las sanciones disciplinarias son:

Artículo 76°.- COMPETENCIA PARA SANCIONAR.
 
Las infracciones a los Estatutos y las faltas cometidas por los Asociados, serán sancionadas
según su gravedad, por la Junta Directiva Nacional o por la Asamblea General, previa
audiencia de descargos del inculpado.
 
Artículo 77°.- TIPIFICACION DE LAS FALTAS.
 
Constituyen faltas disciplinarias:

a.) Amonestación privada.
b.) Amonestación escrita y censura pública mediante resolución que se hará pública en la
primera Asamblea General y Regional, que se reuniere después de decretada esta sanción.
c.) Multa.
d.) Suspensión temporal como Asociado de la A.C.P.O y obviamente en sus funciones y cargos,
si fuere directivo. 
e.) Expulsión.

Artículo 78°.- TASACION DE LAS FALTAS Y ORGANOS DIRECTIVOS COMPETENTES PARA
IMPONER LAS SANCIONES.
 
Las anteriores sanciones de los literales “a", b", "c" y "d" la impondrá la Junta Directiva
Nacional; reservándose la expulsión, exclusivamente a la Asamblea General de socios.
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DE LAS SANCIONES
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De reposición.
De apelación.

Parágrafo.- Las respectivas sanciones las impondrá el organismo directivo competente, a su
juicio y según la gravedad de la falta.
 
En lo que respecta a las multas éstas no podrán ser superiores a cinco (5) salarios mínimos
legales diarios vigentes; dineros que ingresarán a los fondos de la tesorería Nacional.
 
Artículo 79°.- PROCEDIMIENTO PARA SANCIONAR.
 
Una vez conocida de oficio o por denuncia de otra persona o entidad y evaluada la gravedad
de la falta por la Junta Directiva nacional, ésta a través del Secretario dará traslado escrito de
la denuncia o de los cargos, al implicado quien tendrá diez (10) días hábiles para hacer los
descargos por escrito a la Junta Directiva Nacional, vencido este término para los descargos
sin que éste lo haya hecho, se entiende que el implicado acepta éstos o que no tiene interés
en hacer los respectivos descargos, en consecuencia la Junta Directiva Nacional podrá sin más
consideración proceder a pronunciarse al respecto e imponer las sanciones correspondientes.
 
Si el Asociado presenta sus descargos dentro de los términos antes descritos, la Junta
Directiva Nacional en pleno tendrá treinta (30) días para citarlo a una audiencia de descargos.
Veinte (20) días después debe pronunciar su fallo, ya sea, absolviendo de toda culpa o
imponiéndole la correspondiente sanción.
 
Parágrafo.- La notificación de la sanción debe hacerse mediante oficio, enviado por correo
certificado al implicado dentro de los ocho (8) días siguientes al fallo.
 
Artículo 80°.- RECURSOS:
 
Contra las sanciones contempladas en el Artículo 77° proceden los siguientes recursos:

 
El primero ante el mismo organismo directivo que impuso la sanción y el segundo ante el
organismo jerárquico superior. Ambos recursos se deben interponer dentro de los diez (10)
días siguientes a la notificación de la respectiva sanción.

Artículo 81°.- ESTUDIO Y DECISIÓN DEL RECURSO.
 
La Junta Directiva regional estudiará el recurso de reposición, en la reunión siguiente a la
fecha en que fuere interpuesto y el de apelación ante la Junta Directiva Nacional y la
Asamblea General Ordinaria de socios, posterior a la interposición del recurso.

Parágrafo único.- Se entiende que sólo se estudiarán aquellos recursos que se interpongan
oportunamente y que cumplan los requisitos establecidos en estos Estatutos, como son
presentarse por escrito, sustentando y dentro de los términos anteriormente indicados.
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Concretamente para los casos que tengan que ver con los literales "d" y "e" del Artículo 77°
existirá el recurso de revisión, el cual será competencia de la Asamblea Extraordinaria de
Asociados, para ratificar o rectificar la sanción.
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CAPÍTULO XV
PÉRDIDA DE LA CALIDAD DE MIEMBRO DE LA
ASOCIACION

Por muerte del afiliado.
Por renuncia voluntaria manifestada por escrito a la Junta Directiva Nacional. En este caso
se deberá anexar el comprobante de paz y salvo del socio con la tesorería de la Asociación.
Por suspensión temporal o expulsión decretada, según lo establecido en los presentes
Estatutos.

Por mora en el pago de sus cuotas ordinarias por dos (2) trimestres o más y de una (1)
extraordinaria.
No asistir sin justa causa a tres (3) de los eventos anuales, durante dos años consecutivos
tales como la Asamblea o el Seminario Anual.

Artículo 82°. - Se pierde la calidad de miembro de la Asociación:
 

Parágrafo.- El Asociado que haya cumplido la anterior sanción de suspensión temporal,
deberá enviar una carta a la Junta Directiva Nacional solicitando que se le considere
nuevamente miembro de la Asociación.
 

CAPÍTULO XVI
PATRIMONIO DE LA ASOCIACIÓN

Los aportes ordinarios y extraordinarios de los Asociados.
Los auxilios, las donaciones y legados recibidos de entidades públicas o privadas.
Los bienes muebles o inmuebles que como persona jurídica obtenga a cualquier título.
Los rendimientos económicos, obtenidos en sus actividades financieras.

Artículo 83°.- Constituyen el patrimonio de la Asociación
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CAPÍTULO XVII

Artículo 84°. - La A.C.P.O será miembro adherente de la FOC y podrá afiliarse a otras
instituciones de carácter nacional e internacional que se consideren de importancia para la
sociedad.
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AFILIACIONES A OTRAS INSTITUCIONES
NACIONALES O EXTRANJERAS

CAPÍTULO XVIII

Artículo 85°.- EXISTENCIA.
  
Tendrá una duración de 90 años (hasta el año 2109).

EXISTENCIA Y DURACION DE LA A.C.P.O.

CAPÍTULO XIX

Por decisión de la Asamblea General de Asociados, de las dos terceras partes de los
miembros votantes que estén a paz y salvo por todo concepto con la tesorería.
Por sentencia Judicial.
Por reducción de sus miembros activos a número inferior a diez (10).

Publicar 3 avisos en un periódico de amplia circulación nacional dejando entre uno y otro
un plazo de 15 días, en los cuales se publique el proceso de liquidación de la Asociación. 
Elaborar los inventarios y el balance final de la Asociación.
Pagar todos los pasivos, invitando a los acreedores a hacer valer sus derechos.
El remanente del activo patrimonial se entregara a la Cruz Roja Internacional, entidad que
ha sido escogida por la Asamblea.

Artículo 86°.- La A.C.P.O podrá disolverse por uno o varios de los siguientes motivos:
 

 
Artículo 87°.- Disuelta la entidad, se procederá a la liquidación de su patrimonio y
el liquidador que designe la Asamblea General de Asociados o el Juez, según el caso, atenderá
en primer lugar a deudas contraídas con el personal que labore en la entidad, si los hubiere, y
en segunda instancia el pago de las demás deudas incluyendo los gastos de liquidación.
 
Artículo 88°- El proceso de liquidación de la ACPO será el siguiente:

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN
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Artículo 89°.- Los presentes estatutos podrán ser reformados o adicionados, por el voto
afirmativo de la mitad más uno de los asistentes a la Asamblea General de miembros.
 
 
 
 
 
Estos Estatutos fueron adoptados y aprobados por la Asamblea General de Asociados de la
A.C.P.O; realizada en Bogotá D.C. el día 29 de marzo de 2019.

GABRIEL CAMPUZANO BARRIGA    
Presidente Asamblea General 2019

MARIA ALEJANDRA SABOGAL 
Secretaria Asamblea General 2019

CAPÍTULO XX
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INTERPRETACION Y REFORMA DE ESTOS
ESTATUTOS
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